
Guayaquil, 29 de Mayo del 2019. 

- Señorita. 

GISELLA MARLENE BAJAÑA QUINTO. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informarle a usted que los accionistas fundadores de la compañía 
MUJERMED S. Á., mediante Escritura Pública as Constitución ds Sociedad Anónima 

celebrada el día 29 de mayo del 2019, otorgada ante la Notaria XVI del cantón 
Guayaquil, abogada Cecilia Paulina Calderón Jácome; han resuelto elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes que para el cargo confiere la ley y el Estatuto Social que consta en la Escritura 
Pública de Constitución de la compañía. 

Como PRESIDENTE de la compañía corresponde a usted, de modo individual y sin 
necesidad del concurso de ningún otro funcionario, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, y demás atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la 

compañía. 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento: 

  

MARICELA CAROLINA BAJANA Juro: e 
mi fu . o Po. 

Accionista 

RAZÓN: Yo, GISELLA MARLENE BAJAÑA, .QUINTO, acepto desempeñar el cargo 

para el cual, he sido elegido. : 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2019. 

01970 

pre train 
GISELLA MARLENE dasar A QUINTO. 

Ced.Ciud. No. 0916658305. 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2019 — 345 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

«fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Junio de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2193 a 2195 
con el número de inscripción 232 celebrado entre: ([MUJERMED S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([BAJAÑA QUINTO GISELLA 
MARLENE con el cargo PRESIDENTE]). : 

  

    
A 

o Y 

7) nia b. Danfél Molina Echanique 
F trma del Registrador 

05 ml 1 

  

   

  

De conformidad al Art. 18 nupferal 5 de la Ley Notarfal, doy 
fe que fa(sYfotocopia(s) que/antecede(n) es (son) igual(es) 

¡ cumento(s) originalles correspondgin) que 

me fue/“xh) ido en ojepalje) ojals) útil 

aobil, a 

las Jl ozecL00e 
Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
“DEL CANTÓN GUAYAQUI! 

    

   

  

     

   

 


